
 
 
 

De conformidad con los PDFs 86 y 87 y con fundamento en el art. 73 y 

siguientes el juzgado RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARISOL 

LONDOÑO VARGAS para que en este proceso asista judicialmente a la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE, representada 

legalmente por el Sr. Sebastián Caballero Ortega.  

 

Remítasele por Secretaría link del expediente a la Dra. Londoño. 

 

En auto del 4 de agosto de 2021 (PDF 41) se ordenó poner en conocimiento 

a la SAE de la existencia de este proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
  
                                                     
 

 

 
 
 
 
 
Ant. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín,  veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

Proceso IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE    

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.  

Demandado OLEODUCTO CENTRAL S.A.- OCENSA-  

Demandado  OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A.  

 BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

Demandada 
INVERSIONES HERRERA GOEZ Y CIA LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN -  EGO LTDA.- 
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